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1. 1. InformarciInformarcióónn generalgeneral



Historia

1945 - 1959

1. 1. InformarciInformarcióónn generalgeneral

- La UE nace con el anhelo de acabar con los 
conflictos entre vecinos.

- En los años 50, la Comunidad Europea del Carbón 
y del Acero “CECA”es el primer paso de una unión 
económica y política (Alemania, Bélgica, Francia, 
Italia, Luxemburgo y los Países Bajos). 

- En 1957 se firma el Tratado de Roma, por el 
que se constituye la Comunidad Económica Europea 
(CEE) o «mercado común». 

1960 - 1969 - Buen momento para la economía, favorecido, 
entre otras cosas, porque los países de la UE dejan 
de percibir derechos de aduana por las 
transacciones comerciales entre sí. 



Historia

1970 - 1979

1. 1. InformarciInformarcióónn generalgeneral

- El 1 de enero de 1973 Dinamarca, Irlanda y el 
Reino Unido entran a formar parte de la Unión 
Europea, el número de Estados miembros aumenta 
a nueve. 

- El Parlamento Europeo aumenta su influencia en 
los asuntos de la UE y, en 1979, es elegido por vez 
primera por sufragio universal.

1980 - 1989 - En 1981 Grecia pasa a ser el 10 miembro, y 5 
años más tarde, se suman España y Portugal. 

- En 1986 se firma el Acta Única Europea, tratado 
que constituye la base de un programa de seis 
años, destinado a eliminar las trabas a la libre 
circulación de mercancías, y que da origen, al 
mercado único. 

- El 9 de noviembre de 1989 se derriba el muro de 
Berlín



Historia

1990 - 1999

1. 1. InformarciInformarcióónn generalgeneral

- En 1993 culmina la creación del mercado único 
con las «cuatro libertades» de circulación: 
mercancías, servicios, personas y capitales.

- En 1995 ingresan en la UE tres países más, 
Austria, Finlandia y Suecia. 

2000 - 2008

- El euro es la nueva moneda de muchos europeos

- 2004, 10 nuevos países ingresan en la UE, 
muchos europeos creen que ha llegado la hora de 
que Europa tenga una Constitución

- 1 de enero de 2002 entran en circulación las 
monedas y billetes en euros

- Mayo de 2004 8 países de Europa Central y 
Oriental (Chequia, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, 
Hungría, Letonia, Lituania, Polonia) se incorporan a 
la Unión Europea, 



Población: 494´655.000 millones de habitantes

0-14 años 15.8%, 15-49 años 48.9%,  
50-64 años 18.3 y 65+ años 16.9%

Area: 4´632.000 kms cuadrados

PIB EUR: 13.9 trillones 

Crecimiento 
PIB: 2.7 % 

Desempleo: 

Inflación: 2.5 %

7.18 %

*Fuente: Portal Unión Europea 
(http://europa.eu/abc/index_es.htm), 
con datos 2006

1. 1. InformarciInformarcióónn generalgeneral

(USA - 13.2 trillones)  



Balanza comercial de Colombia con la UE

2. Comercio Exterior2. Comercio Exterior



Importaciones de productos acuicolas de la UE “03.04.19”

2. Comercio Exterior2. Comercio Exterior

Cifras en miles de dólares

Fuente: Trade Map



2. Comercio Exterior2. Comercio Exterior

Fuente: Comunidad Andina



2. Comercio Exterior2. Comercio Exterior

Fuente: Comunidad Andina



3. Sistema Generalizado de Preferencias3. Sistema Generalizado de Preferencias
““SGP PLUSSGP PLUS””

� Instrumento de política comercial no recíproco y no discriminatorio

� Países desarrollados ayudan a los menos desarrollados

� Eliminación y/o reducción de aranceles

SGP

GeneralizadoGeneralizado, por 
que debe aplicarse 
un esquema a todos 
los países

No reciprocoNo reciproco, por 
que no exige 
contraprestación

No discriminatorioNo discriminatorio, 
por que debe 
extenderse a todos los 
países en desarrollo

Que es un SGP ?



3. Sistema Generalizado de Preferencias3. Sistema Generalizado de Preferencias
““SGP PLUSSGP PLUS””

Antecedentes SGP Andino “Drogas”



3. Sistema Generalizado de Preferencias3. Sistema Generalizado de Preferencias
““SGP PLUSSGP PLUS””

2015  / 31 de diciembre 2008Vigencia y  
1ra revisión

Régimen especial de estímulo del 
desarrollo sostenible y la gobernanzaSGP PLUS

Bolivia, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El 
Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, 
Panamá, Perú, Venezuela, Mongolia, Sri Lanka, 
Georgia y Moldavia

Países 
beneficiarios

El país debe comprometerse a ratificar y aplicar 
las 16 convenciones sobre derechos humanos y 
laborales y las 7 relacionadas con el buen 
gobierno y el medio ambiente

Para 
beneficiarse

Reglamento (CE) No.980 de 2005Reglamento (CE) No.980 de 2005



3. Sistema Generalizado de Preferencias3. Sistema Generalizado de Preferencias
““SGP PLUSSGP PLUS””



3. Sistema Generalizado de Preferencias3. Sistema Generalizado de Preferencias
““SGP PLUSSGP PLUS””



3. Sistema Generalizado de Preferencias3. Sistema Generalizado de Preferencias
““SGP PLUSSGP PLUS””



4. Condiciones de Acceso al Mercado4. Condiciones de Acceso al Mercado

� Condiciones de acceso generales

Mercado abierto para los 
productos no agrícolas

Arancel promedio 4.5 %

Textiles y prendas de 
vestir

Hierro y acero, productos
electrónicos y químicos

Contingentes y 
aranceles más altos

Medidas Antidumping



4. Condiciones de Acceso al Mercado4. Condiciones de Acceso al Mercado

� Condiciones de acceso generales

� Uniformidad en aranceles y procedimientos aduaneros 

� Los aranceles se pagan en el puerto de entrada de la mercancía

� Licencias � para productos sensibles, acero, carbón, armas, cereales, etc.

� Certificado fitosanitario � para productos de origen vegetal

� Prohibida la importación de residuos químicos, especies amenazadas de
fauna y flora

� Trazabilidad

� Etiquetado

� Plan de residuos de medicamentos y determinados plaguicidas



4. Condiciones de Acceso al Mercado4. Condiciones de Acceso al Mercado

� Condiciones de acceso generales “ALIMENTOS”

� Trazabilidad � La UE exige a los exportadores de alimentos contar con 
sistemas que garanticen la trazabilidad de los productos 
(reglamento 178/02 de la Comisión Europea)

En qué consiste?

Es la posibilidad de encontrar y seguir el rastro, a través de todas las 
etapas de producción, transformación y distribución, de un alimento, 
un pienso, un animal destinado a la producción de alimentos o una 
sustancia destinados a ser incorporados en alimentos o piensos o con 
probabilidad de serlo.



4. Condiciones de Acceso al Mercado4. Condiciones de Acceso al Mercado

� Trazabilidad

Qué exige el reglamento 178/02?

Las empresas de alimentos y piensos deberán contar con sistemas y 
procedimientos que les permitan: 

1. Identificar a los proveedores

2. Identificar a las empresas a la cuales se les suministren los productos;   

3. Poner a disposición de las autoridades esta información. 

Existe legislación adicional sobre trazabilidad?

Dos categorías

1. De carácter general como el Reglamento 178/02 que establece los 

lineamientos sobre la exigencia de trazabilidad para el sector alimenticio. 

2. Normas específicas aplicables a ciertas categorías de productos como la 

carne bovina; el pescado y los productos de la pesca; la leche y los 
lácteos; 

los huevos; y los organismos modificados genéticamente. 

� Condiciones de acceso generales “ALIMENTOS”



4. Condiciones de Acceso al Mercado4. Condiciones de Acceso al Mercado

� Trazabilidad

Qué sistema debo implementar para garantizar la trazabilidad?

No se establece ningún requisito sobre el sistema o procedimiento que 
deban utilizar las empresas para garantizar la trazabilidad de los 
productos. 

� Condiciones de acceso generales “ALIMENTOS”



4. Condiciones de Acceso al Mercado4. Condiciones de Acceso al Mercado

� Etiquetado � Directiva 2000 / CE / 13
� Para productos alimenticios, destinados a ser entregados 
al consumidor final, restaurantes, hospitales y otras 
colectividades similares

� Condiciones de acceso generales “ALIMENTOS”

- País de origen en letras   
romanas mínimo 20 mm de 

tamaño

- Nombre científico y comercial

- Presentación

- Peso neto en kilogramos

- Nombre y dirección del 
consignatario



4. Condiciones de Acceso al Mercado4. Condiciones de Acceso al Mercado

� Etiquetado

� Condiciones de acceso generales “ALIMENTOS”



4. Condiciones de Acceso al Mercado4. Condiciones de Acceso al Mercado

� Plan de residuos de medicamentos y determinados plaguicidas

� Condiciones de acceso generales “ALIMENTOS”

Legislación comunitaria específica en relación con los residuos de 
medicamentos veterinarios y de determinados plaguicidas y 
contaminantes (metales pesados) en los alimentos de origen animal. 

La directiva 96/23/CE dispone las exigencias que deben respetarse en la 
planificación y puesta en práctica de los planes de control de los 
residuos en animales vivos y en productos de origen animal. 

El objetivo principal es detectar el uso de sustancias ilegales en la 
producción animal y el uso indebido de productos veterinarios 
autorizados, así como garantizar la aplicación de medidas adecuadas 
para minimizar la reaparición de este tipo de residuos en los alimentos 
de origen animal.

�

�

�



Importante

La comisión Europea es el 
interlocutor que establece las 
condiciones de importación y 
certificados requeridos a países 
terceros

Dirección General de Sanidad Alimentaria 
“SAMCO”, es la responsable de la 
seguridad alimentaria de la UE

- Higiene
- Seguridad del consumidor
- Aspectos de salud animal

4. Condiciones de Acceso al Mercado4. Condiciones de Acceso al Mercado

� Condiciones de acceso generales “ALIMENTOS”



EUREPGAPEUREPGAP

4. Condiciones de Acceso al Mercado4. Condiciones de Acceso al Mercado

� Condiciones de acceso generales “ALIMENTOS”

Programa privado de certificación voluntaria, creado por 24 
grandes cadenas de supermercados que operan en diferentes 
países de Europa Occidental.

Han organizado el Grupo Europeo de Minoristas (Euro-Retailer 
Produce Working Group - EUREP). 

El propósito de EUREP es aumentar la confianza del consumidor 
en la sanidad de los Alimentos, desarrollando “buenas prácticas 
agrícolas” (GAP)

Fundamentado en la trazabilidad

La certificación se obtiene por medio de agencias autorizadas por 
EUREP

info@eurep.org; www.eurep.org (inglés)



- Principio de gestión de calidad y controles de proceso a lo largo de la   

cadena alimentaria, que va desde el buque pesquero o explotación 

Acuicola hasta el plato del consumidor 

Principio bPrincipio báásico de la legislacisico de la legislacióón de la UEn de la UE

- La Oficina alimentaria y Veterinaria de la Comisión Europea realiza 

misiones a los países exportadores

� Condiciones de acceso para los ”Productos de la pesca”

� Certificación oficial, fundada en el reconocimiento de la 

autoridad competente del tercer país (requisito previo a la x)

� La autoridad nacional negocia las condiciones de exportación.

� Las empresas privada se comunican con la autoridad 

competente en Colombia

4. Condiciones de Acceso al Mercado4. Condiciones de Acceso al Mercado

� Condiciones de acceso generales “ALIMENTOS”



Elementos claves especElementos claves especííficosficos

Los paLos paííses de origen deben ses de origen deben 
estar en la lista de admisiblesestar en la lista de admisibles

4. Condiciones de importaci4. Condiciones de importacióón del pescado,  n del pescado,  
mariscos y mariscos y demasdemas productos de la acuiculturaproductos de la acuicultura

- Autoridad competente
- Cumplir normas zoosanitarias
- Garantizar el cumplimiento de requisitos de higiene 
y salud pública
- Vigilancia de las zonas de producción (moluscos)
- Plan de control de metales pesados, contaminantes,
residuos de plaguicidas y medicamentos veterinarios, 
para los productos de acuicultura
- Presentar un programa de control adecuado
- Solo se autorizan importaciones de establecimientos y 
buques autorizados
- Inspección de la oficina alimentaria y 
veterinaria de la UE

Plan de control  
residuos

� Condiciones de acceso para los ”Productos de la pesca”



Lista de países y productores certificados por una autoridad nacional 
validada por la CE para exportar pescado a la UE, de acuerdo con los 
criterios de la Directiva CE 96/23

4. Condiciones de importaci4. Condiciones de importacióón del pescado,  n del pescado,  
mariscos y mariscos y demasdemas productos de la acuiculturaproductos de la acuicultura



Inspección en frontera

4. Condiciones de importaci4. Condiciones de importacióón del pescado,  n del pescado,  
mariscos y mariscos y demasdemas productos de la acuiculturaproductos de la acuicultura

1. Bajo la autoridad de un especialista en el tema 

2. Control documental y a veces físico (la frecuencia de los 

controles físicos depende del riesgo del producto)

3. Si en la inspección se determina que no cumple con algún 

requisito el producto se destruye

Formación y asistencia técnica

- Formación

- Infraestructura

- Asistencia técnica

Ej.: Cursos de formación, 
para el personal encargado 
de los controles oficiales

� Condiciones de acceso para los ”Productos de la pesca”



IVA:

4. Condiciones de importaci4. Condiciones de importacióón del pescado,  n del pescado,  
mariscos y mariscos y demasdemas productos de la acuiculturaproductos de la acuicultura

Tarifa para cada país específico (promedio 15%)

� Condiciones de acceso para los ”Productos de la pesca”

Arancel: 0 %

Documentos: - Factura comercial

- Documento de transporte

- Lista de empaque

- Declaración del valor en aduanas (+ 10.000 EUROS)

- Seguro del transporte

- Declaración de aduanas



4. Condiciones de importaci4. Condiciones de importacióón del pescado,  n del pescado,  
mariscos y mariscos y demasdemas productos de la acuiculturaproductos de la acuicultura

Procedimiento general

El país exportador debe estar en la lista de admisibles de la UE

La instalación de producción debe estar autorizada por la UE

La empresa exportadora debe contar con el plan de residuos

La empresa exportadora debe contar con un sistema de trazabilidad

Cumplir con las normas de etiquetado

Solicitar el certificado sanitario al ICA - preembarque -

En el puerto de ingreso, el producto es inspeccionado por la 
autoridad veterinaria y se pagan los derechos de importación



5. Fuentes de informaci5. Fuentes de informacióónn

Donde obtener más información?

http://exporthelp.europa.eu/ Herramienta de información comercial de la Comisión 
Europea sobre las importaciones de países en 
desarrollo. Contiene aranceles normas de origen, 
estadísticas de importación

http://europa.eu/index_es.htm Portal de la Unión Europea, permite seguir la 
actualidad de la Unión Europea y obtener información 
fundamental sobre la integración europea. El usuario 
puede acceder también a todos los textos legislativos 
en vigor o en trámite, a las páginas web de cada 
institución y a la totalidad de las políticas que lleva a 
cabo la Unión Europea en el ejercicio de las 
competencias que le confieren los Tratados.

Listas de los establecimientos autorizados


